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N ú m . 4 0 . Lunes 30 de Setiembre de 1878. Un real número. 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL: 

Luego que lo» 3rea. Al» ldes y Secretarios reci
ban tos nú raeros del BOLITII que correipondan al 
distrito, dispondrán que ic 6je un ejempUr en el s i 
tio de C9stumbre donde permanecerán hattm él reci
bo del núroero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLETÍ-
"ww coleccionados ordenadamente para su encuader-
naeion que deberi Teriflcaras cada afio. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIERCOLES ¥ VIÉRNES. 

Se suscribe.en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria 14, 
(Puesto de los Hueros) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real,—Le» de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposieibnes de las Autoridades, esseplo las 
que BOMI á instancia de parte no pobre, se i «ser ta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio COB-
cerai^nte al semeio riacional, qu* dimane da las 
misma*; los de interés particular prério el pago d« 
un í*#<iJ,por cada linca de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

ransiocsciA .DBL CONSBJO DI HlIlUTaOS 

S. M . el Rey (Q. D. <J.) y S. A . R. 
la Serma. Sta. Princesa de Astúrias 
trasladaron su residencia el dia 27 á 
la Corte, donde continúan siu.nove
dad en su importante salud. 

Se igual beneficio disfrutan tam
bién en la Corte, las Sermas. Seño
ras Infantas Dofia María del Pilar, 
Doña María de la Paz y Dofia María 
Eulalia, asi como los Sres. Infantes 
Duques de Montpensier y sus hijos. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

S E S I O N PE FOMENTO 

Negociado de Comercio. 
Siendo muy pocos los Ayunta

mientos que han cumplido con lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 28 
de Marzo de 1878 y 24 de Noviembre 
del 77, consignando en la Caja Su
cursal de Depósitos la suma corres
pondiente, con aplicación al coste de 
colecciones de tipos de pesas y medí* 
das. entregando la correspondiente 
carta de pago en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia, 
según previne en mi circular de 7 de 
Diciembre último, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL, número 69, de 12 
del mismo mes; encargo á los seño
res Alcaldes cuyos Ayuntamientos 
se hallan en descubierto, cumplan 
con este importante servicio en el 
preciso término de 15 días, á contar 
desde el recibo de la presente circular, 
evitándome el disgusto de tener qas 
adoptar enérgicas medidas contra loa 
morosos. 

León 28 de Setiembre de 1878.—El 
Gobernador, AMONIO SIITOOVAL. 

Minas. 
Di ANTONIOSANDO VAL Y PALABEA, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Urbano de 

las Cuevas, apoderado de D. Francis-
Sanchez Labras, vecino de esta Ciu
dad; residente en la misma, calle de 
los Boteros, n.* 2, de edad de 47 años, 
profesión procurador, se ha presenta
do en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el diadehoy 
del mes de la fecha k:l&s once de su 
mafiana, una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias-de :1a mina de 
.Calaminallamada VaWeonesa 2,' sita 
en término realengo, del pueblo de 
Caldevilla, Ayuntamiento de Posada 
de Valdeon, parage que' llaman hoyo 
de Cntalvo en el puerto del Carbufial, 
y linda al N . Llao de Huerta, al S. 
Sierra de Cotalvo, al E. Torre de Co-
talvin, y al O. Torre de Cotalvo; 
hace la designación de las citadas 12 
pertenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida el hoyo 
denominado de Cotalvo en donde hay 
mineral descubierto distante unos 20 
metros al N . de unas piedras rojas: 
desde dicho punto se medirán al N . 50 
metros, al S. 150, al E. 400 y al O. 
200, quedando asi cerrado el períme
tro de las 12 pertenencias solicitadas. 
Ha presentado la carta de pago. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones loa que se consideraren con de
recho al todo ó parte de!terreno soli
citado,según previene el art. 24 dé 
la ley de minería vigente; ' 

León 20 de Setiembre de 1878.— 
ANTOKIO SÍHIOVAL. 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

PIESUPUSSTO DE 1878 i 79. Mis DE AGOSTO DE 1878. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Agosto correspondiente al aílo ecooémico de 
1878 á 1879, tal como aparece en la formada por el Dcpotilario de fondos 
provinciales con fecha de 25 del actual y que se insería en el BOLITIN OFI
CIAL al leoor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Cootabilidad pro
vincial. > 

CAUÜO. • Pétela,. 

Primeramente son cargo las existencias que resullaron en la De
positaría y Establecimientos de Inslruccion pública y Benefi
cencia al fin del mes anterior 

Por producto del Hospicio de León; . . . . . 
Idem del contiDgente provincial de este afio económico. . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Establecimientos de 
Instrucción pública y Beneficencia 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar las 
cuentas de este en el mes á que la cuenta se refiere. . . . 

TOTAL CARGO. 

DATA. 

Satisfecho á personal de la Diputación 
Idem á material de idera. . . . . , 
Idem á Escribiente de la Junta de Agricultura. 
Idem i servicio de bugages 
Idem á impresión y publicación del BOLETÍN OFICIAL. 
Idem A personal de la Sección de caminos provinciales. . 
Idem á material de obras 
Idem A deudas reconocidas.. . 
Idem i personal de la Junta provincial de Instrucción pública. 
Idem i idem del Instituto de 2.' enseñanza. . 
Idem á ,material de idem 
Idem & personal de la Escuela Normal 
Idem á material de idem 
Idem 1 sueldo del Inspector de primera enst fianza. . 
Idem á estancias de dementes 
Idem i idem de enfermos en el Hospital de León. . 
Idem i idem de acogidos en la Casa de Misericordia. 
Idem á personal del Hospicio de León 
Idem á material de idem 
Idem 1 personal del Hospicio de Astorga. 
Idem i material de idem. 
Idem á personal de la Cuna de Ponferrada, . . . 
Idem i material de idem. . . 
Idem á idem de la Casa de Maternidad.. . . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas 1 los Establecimientos en el mes de Agosto. 

TOTAL DATA. . 

4.612 59 
Í9 37 

5.751 25 

20.260 54 

41.109 29 
69.752 84 

3.605 58 
1.463 66 

85 53 
561 55 

2.187 50 
1.546 63 

241 78 
7.511 10 

252 08 
3.045 81 

145 12 
6U 56 
29 50 

187 50 
1.782 50 
1.911 25 
1.445 » 

410 32 
7.571 59 

437 48 
4.282 64 

214 )7 
655 85 
350 61 

20.260 34 

60.576 00 



RESUMEN. 

Importa el eargo. 
Idem la dala. 

EXISTENCIA. 

69.752 84 
60.576 » 

9.Í56 84 

CLASIFICACION. 

Kn la Denosilaria provincial » »\ 
Kn la del Instituto 4.465 26 
Kn la de la Escuela Normal i 19 38 
En la del Hospicio de León 4.519 S i 
En la del de Astorga 1.502 Oi, 
Un la de la Casa-Cuna de Ponferrada. . . 1.025 82 
En la de la Casa-Maternidad de León. . . 525 00 

TOTAL ir.UAL.. 

9.156 84 

León 25 de Setiembre de 1878.—El Contador da los fondos provinciales, Salus-
liauo Posadilla.—V.° B."—El Vice-presidente, Gumersindo Pérez Fernandez. 

AYÜHTAMIEHTOS. 

Alcaldifi constilvcional 
de Vtllaiittilamtre. 

En poder del Alcalde de barrio de 
Vitlaquilamhro s¡ hallan dos vacas que 
aparecieron el dia 8 del actual en el 
campo de este pueblo, una color rojo y 
i:|ra casloflo, las cuales traían su yugo, 
cornales y mulliihis, la roja tieue un 
nsl» inútil. 

Lo que se inserta en el BOLITIN orí 
c i u para que llegue á conocí mienlo de 
su dueftd, que serán cnlregadas identi-
licando las senas de dichas vacas. 

Villaquilambre 12 de Setiembre de 
(878.—El Alcalde, Itamon Pérez. 

JUZGADOS. 

D. Julián Mateo Rodríguez, Escribano 
actuario de este Juzgado de primera 
instancia de La Vecilla. 
Certifico y doy fé: qus en el inci-

denle de pobreza que en cale Juzgado 
a'! lia seguido á mi testimonio k iustau-
o.ía del Procurador l). Vicente González, 
tn rcpiosonlacion de Juana Orejas Gu
tiérrez, vecina de l.abandera, para liti • 
gar como tal contra S.mliago Orejas, 
vecino de Cármenes, y José González, 
que lo es do Itobles, se ha dictado con 
esta fecha la seutennia siguiante: 

Senlenciu.—En la villa de 1.a Veci
lla A trece de Setiembre de mil ochn-
cientoj setenl» y ocho, el Licenciadn 
I). Ceferino Gamoneda y González del 
llarrelro, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, visto este expe
diente que promovió el Procurador don 
Vicente González y Fernandez, en repro-
senlacinn de Juana Orejas Gutiérrez, 
i sposa de José Orejas González, vecinos 
de Lahandera, para que so la declare 
pobre «n concepto legal, para litigar 
ante este Juzgado con Santiago Orejas, 
vecino de Cármenes, como representan
te de Francisc» Tejedor, que lo es de 
San Pedro de Bercianos, y contra José 
González, de la vecindad de Robles, en 
defensa de sus legítimos derechos por 
los bienes que aportó i «u actual matri
monio, para lo que 6 sea pira suttan-
ciacion del incidente de pobreza, ha so- |" 

licitado que con citación da los expresa
dos Santiago y José González, y del se
ñor Promotor Fiscal, se le admitiese 
justificación de que ella y su marido vi
ven esclusivamente de los bienes que 
poseen en el distrito del pueblo de Cár
menes, á que corresponde su vecimiid, 
y qoe el producto do tales bienes no lle
ga al doble jornal de uu bracero en esta 
localidad, y 

Resultando: que comuidcado traslado 
con emplazamiento de la demanda que 
queda indicada, tanto al Sr. Promotor 
Fiscal, como á los otros dos demanda
dos, todos los que ban sido citados y 
emplazados personalmente el primero lo 
evacuó conformindnse con la admisión 
de la justificación otraci la y res>rván • 
dose proponer después con vista de prue
bas lo que estimase procedente sin que 
eo el término legal lo hubiescuhecho los 
otro» dos demandados. 

Resultando: que iiabiéndoles acusado 
la rebeldía la representación de la de
mandante, por auto del día catorce de 
Agosto último, posado, si hubo por 
acusada, y por tal razoo s» acordó que 
las ililigencías que con ellos debieran 
practicarse, se entendiesen con los Es
trados del Juzgado, habiéndose recibido 
á la vez el incidente á prueba por tér
mino de doce dias comunes, dentro de 
los que, 4 medio de declaraciones testi
ficales y con certificación de la Secreta
rla de Cármenes, la demandante juslifi • 
có cumplidamente los extremos que 
queda dicho lia consignado para apoyar 
en petición de que se hizo mérito. 

Resultando: que nido nuevamente al 
Ministerio Fiscal, lia propuesto que se 
acceda á lo solicitado por la deman- ! 
danle. ' 

Considerando: que según el número 
5." del art. 182 de la ley do Enjuicia
miento civil, se deben declarar pobres 
en sentido legal á los que solo vivan da 
rentas, cultivo de tierras ó cria de ga
nados, enyos productos estén graduados 
en una suma menor que la equivalente 
al jornal de dos braceros en cada loca
lidad. 

Considerando: que si bien de la prue
ba testifical aparece que el marido de 
la demandante, se dedica algunas veces 
al trasporte de géneros coa una cabillo-

ría mediana que tiene, la apreciación 
de esta utilidad ya fné incluida en la 
prueba para manifestar que á pesar de 
ello, sus productos todos, no llegan ai 
doble jornal de uu bracero en la loca
lidad. 

Visto el articulo citado, y demás ati
nentes al caso, comprendidos en la mis
ma ley. 

Fallo: que debo declarar y declara 
pobre en el sentido legal á la deman
dante Juana Orejas, para litigar con loa 
dos expresados «ugelos que se ban se
ñalado, y para el objete expreso eo la 
demanda, y por consiguiente con opción 
á los beneficios que á los de su clase 
dispensa el art. 181 con sujeción empe
ro á lo que disponen los 199 y 200 to
dos de la misma citada ley, sin hacer 
especial condena de costas. 

Asi por esta mi sentencia definitiva, 
que además de hacerss pública i msdio 
de edictos que se colocarán eu los sitios 
de enstumbre, se insertará en el BouriN 

oncukdela provincia por la rrbeldi» 
de lop Santiago Orejas y José González, 
lo pronuncio, mudo y firmo.—Ceferi
no Gamoneda. 

Puílicaeion.— loM*. y publicada 
fui la anterior sentencia por el seflor 
D. Ceferino Gamoneda, Juez de primera 
instancia de La Vecilla y su partido, es
tando haciendo Audiencia pública en el 
dia de hoy, de qoe como Secretario cer
tifico. La Vecilla y Setiembre trece de 
mil ochocientos setenta y ocho.—Ju
lián M. Rodrigues. 

Asi litéralmente resulta de dicha sen
tencia que en mi oficio queda unida al 
expediente de su razón y & la que rae 
remito caso necesario, á que conste y 
en cumplimiento á lo mandado en la 
misma, pongo el presente visado por el 
Sr. Juez y sellado con al de este Juzga
do, que signo y timo en La Vecilla A 
trece de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y ochi.—Julián M. Rodriguez. 
—V.* B.*—Ceferino Gamoneda. 

ANUNCIOS 

Se compra papel amorlizable del 2 p'/ , , cupones vencidos y por vencer; 
papel del personal, Empréstito romano, títulos del Empréstito, residuos, faclurai. 
y recibos y toda la clase de valores públicos y de Sociedades que puedan convenir, 
á tipos muy beneficiosos. Se negocian bonos del Tesoro á precio de cotización. 

D. Luis Ciordia y Sola, calle de la Catedral, núm. 5, frente al cafó del Iris. 

ARRIENDO DE PASTOS 

El 10 del próximo Octubre, hora de las once de su mañana, tendrá lugar el ar 
riendo en pública licitación de los pastos de la Urhesa Encinal, del Eterno, señor 
Comiede Peñaranda de Bracamonte, sita en el término jurisdiccional de Villalpando 
(Z:imora) tanto la extensión de la finca como sus abrevaderos y abundantes y nu
tritivas yerbas, la recomiendan como las mejores en su clase. 

El doble remate tendrá lugar en la Contaduría del Sr. Conde, Recoletos, 21, 
Madrid, y en la casa-habüacion de su Administrador, en Villalpando. 0—2 

COCINA M O D E R N A 
TRATADO COMPLETO DE COCINA, PASTEÜEttÍA REPOSTERIA T BOTILLEIÚA. 

Ceulieoe gran número de recetas da ejecución fácil y segura, comprendiendo 
el servicio completo de la mesa y arte de trinchar, el método mejor para elaborar 
escelcul'is pasteles, helados y licores, ilustrado con más de 101) grabados. 

liu tomo de 480 páginas 12 rs.—Se vende en esta Imprenta. 

TRATADO TKÓRICO-PRÁCTICO 
SObllE 

FABRICACION, J I E J O M I E N T O Y i.OMliVACIO.V HE LOS VINOS ESPAS'OLES 
por 

B. ARAGÓ 

ün lomo en 4.^6 452 páginss de esmnra.la improsioo y grabados intercalado» 
en el texto, 28 reales en la imprenta de esto periódico. 

M A N U A L D E P Ó S I T O S 

Comprende inda la legislación de este ramo d 'sda la Real Pragmática de 179Í 
hasta el novísimo Reglamento de 11 de Junio dé 1878. parle espositíva y doctri
nal clara y metódica y gran númtro de formularios para libros, actas, arquees 
y demás operaciones de la adminislracion y contabilidad da estos estableclmien-
tos. Forma un volumen de 240 págiiMS en 4.* da buen papel y eiiaerada impre
sión; su precio 12 rs. en la imprenta de este Boumx. 

Imprenta do üarzu é HIJOS. 
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•opuuSas oaatuiin ja noo souintjpj sa|BnSi ua^iapaooad as 'oaanr 
•tjd ojararu IB ojoadsaa uoo uoiaviupap n; « l o a n '601 ' 'JV 

-B'¿B[d lis ajquo jiAJas apopB^uadsip 9 opiitp 
• miSuo ozora |a anb apnaiiua as saouoiuo sand '00 ' II s0 !" ' !» 
-JB sol nunimaajap anb o[ ap «¡auanoasnoo 9 ozoiu un y opBp 
•{os a&itijBiaap ap afap opnBna ^jBq as 011 oiuaimumun ais^ 

'Oj)o 9 ÍV3I\[ ns ua yicut 
*8n as '8C ^ 16 '88 ' í8 '98 soinapaB sox na uwuoiouara as wnb 
sojdaoaoD so[ ap «jauibiBiia jod ozom un 9 OAIIOH p ua «itui 
-p» as ou 9 oioiAjas [ep a^fnioia as anb ajdHiaig 'gg; 'IJV 

'tBiauiAojd uoisimoQ BI 9 ossa 
lap noion]osaj vi opunfap 'ozom IB opBpjos ajuauiiBuoisiAOjd 
TJBjspap as £ 'Bpti 13 ua JB^SUOO as 'sopuoipoi so; ap asaiy 

. 'st oirujduo 10 na 
aaaiqnjqa Sa\ «jsa anb BOMOJ «[ ua tiAiansaa anb sasd [BiaaiAoid 
ooiFining « i 9 sjuanD VJ8P as ' o^uajraioouoaaj pp 9 BUBJ «I 
ap O|'VIIIISSJ la uoo uuijojuoa es ou soue ep «jambimo ¡g 

•SOAJJBJinOBJ SO[ op 
18 noo 9 sa jop»[ iB} soi 8P uauiyjaip [a uoo samjpjuoa nansq as 
tBpi i í r i ja iu i tutios-jad s«uiap BB; Í opioonoaai í opBHs; ozora (o 
'iBiaiijAOjd u n i s i u i o Q v\ ap í ojttaumiiuníy jep saiuaiuaseadej 
so¡ '"J'i'O u ¡ sp ajuBpiiBniog [a e n b ejdiuais 'ojnoiniiaonosaj [ap 
9 «¡pii tq ap aipisaj a n b o[ un°as opm[oasap 9 B^BQ ua opiiiinpB 
«jas cizoiii |;,| 'iifiio iq ap a j u u p u B U i o Q lap i BUISIUI t)[ jod opsaq 
- U I O M nuiiuiAojd noisiuioo v\ ap IBOOJY {ap niouasajd uo SOATIB) 

-ino",.] A" spJ0pBi |« ) j o d n j i i a a i B s p a j d opioonooaj ¿C opsn») .̂tai 
l o z o i u mi ap o u n upuo •III'BQ «1 uo BSaĵ uo ii[ « j a j 'j-gj ^jy 
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44 
del ausente, debiendo darse de baja al suplente tan luego come 
*e verifique la presentación de aquel j haya resultado útil para 
el servicio. 

Art. 119. Los mozos que no tengan excepción ó impedi
mento que alegar y se bailen fuera de la provincia en que ka* 
yan sido sorteados podrán ingresar en la Caja de aquella en 
que residan, pero siempre á cuenta del cupo del pueblo res
pectivo. 

Art. 120. Siempre que deba darse de baja á un suplente 
por haber ingresado el mozo á quien reemplazó, ó porcualquie-
ra otro de los motivos que se mencionan en esta ley, se enten
derá que dicho suplente es el mozo que sacó el número tnát 
alto en el sorteo del año respectivo entre todos los ingresados 
para cubrir el cupo del pueblo. 

E l tiempo que haya servido el suplente le será de abono 
para contar el de su obligación en el servicio de las armas en 
cualquier concepto que le corresponda. 

Art. 121. E l fallecimiento de un suplente en el servicio no 
liberta de la obligación de cubrir su plaza al mozo en cuyo 
lugar fué entregado. 

Art. 122. Las operaciones y diligencias que deben practi
carse para el llamamiento y declaración de los soldados se eje
cutarán desde una hora cómoda de la mañana hasta la de poner 
se el sol, suspendiéndose al medio dia por espacio de una hora. 

Si no pudieren concluir en un dia, se continuarán en loa 
-siguientes aunque no sean festivos. 

Art. 123, Cuando después de declarado un mozo soldado 
fot el Ayuntamiento, y antes de la víspera del dia señalado 
para emprender con los demás su marcha i la capital, sobrevi
niese alguna circunstancia no imputable i aquel ni á su fami
l ia , en virtud de la cual debiese eximirse del servicio con arre
glo i los articulo» 80, 92 y 93, expondrá por escrito su exen
ción al Alcalde del pueblo, quien la hará constar en el expe
diente de la declaración de soldados, uniendo á él dicho escrita 

. ' 45 
' J entregando al interesado certificación que así lo acredite, con' 
expreáiuu de las causas de la exención. 

Inmediatamente dará el Alcalde conocimiento de esta ale
gación á los otros interesados, y con citación de ambas partes 
7 del Sindico procederá á iustruir expediente para acreditar la 
verdad de lo expuesto, sometiéndolo á la resolución del Ayun
tamiento, y remitiéndolo sin demora á la Comisión provincial, 
i fin deque en su vista pueda dictar el fallo que corresponda. 

Si las causas que motivan la excepción sobreviniesen desde 
la víspera del dia seüalado para-emprender los mozos su marcha 
i la capital, se alegarán al tiempo del ingreso en Caja ante la 
Comisión provincial, y esta dispondrá se instruya con lá posi
ble brevedad el oportuno expediente, que será fallado por el 
Ayuntamiento y revisado por la expresada Comisión. 

En uno y otro caso ingresará el mozo en la Caja con nota 
de recurso pendiente husta que la Comisión provincial dicte 
su fallo, otorgando ó denegando la excepción propuesta. 

Cuando tenga lugar el caso previsto en el párrafo primero-
¿el art. 94, se alegará la exención entela Comisión provincial, 
en el término de los ocho dias siguientes al de haber llegado á 
noticia del mozo interesado el suceso que la motiva, y si justi
fica que no habia tenido conocimiento de las circunstancias de 
que se trata antes de su ingreso en Caja, la Comisión dispon
drá que se instruya el oportuno expediente en la forma que se 
determina por esta ley. 

C A P Í T U L O xrr. 

3e Ja traslación de J01 mozos á Ja capitaj de Ja provincia. 

Art. 124. Todos los mozos que hayan sido declarados solda
dos, y aun los excluidos que no se hallen dispensados de su 
presentación con arreglo á los artículos 86, 107 y 115, ó que lo-
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«cudir al pueblo ó pueblos anteriormente responsables á enter
rarse del expediente de la declaración de soldados, que se lea-
pondrá de manifiesto y formular en su vista las reclamaciones 
que estimen convenientes. 

Art. 114. Terminado el llamamiento y declaración do sol. 
dados de todos los mozos sorteados en el año del reemplazo, se 
procederá á practicar iguales operaciones respecto de los que en 
los tres afios anteriores fueron destinados á la reserva con arre* 
glo á los artículos 88 y 92. 

Se apreciarán sus exenciones según el estado que tuvieren 
el dia en que se baga la nueva declaración de soldados sin qu& 
les aprovechen las que disfrutaron en los uüos auteriores si hu
biesen cesado las causas en que se fundaron, guardándose ade
más todos los requisitos establecidos para el reemplazo corrien
te y citándose de antemano en la forma prevenida por elar-, 
ticulo 85 á los mozos que Ies siguieron en número, y muy par
ticularmente á los que en su lugar fueron destinados al servicia 
activo. 

Si después de pronunciado el fallo del Ayuntamiento cesa
sen las causas de la excepción de algún mozo, podrá hacerse-
Taler esta circunstancia ante la Comisión provincial, alegándo. 
la en el tiempo y forma prevenidos por el art. 123. 

Art. 115. Los fallos que dicten los Ayuntamientos, asi en 
los casos á que se refiere el artículo anterior como en los com
prendidos en el 86, serán ejecutorios, si no se reclamase de-
ellos por escrito & de palabra ante el Alcalde en los dias ante
riores al de la salida de los mozos en dirección á la capital, i 
no haber indicios de fraude, en cuyo caso podrá revisarlos la. 
comisión provincial. 

E l Alcalde hará constar en el expediente de declaración d» 
soldados las reclamaciones que se promuevan; dará conocimiento 
de ellas á los mozos á quienes interesen, y , entregará á cada, 
ano de los reclamantes, sin exigir ningún derecho, la compe
tente certificación de haber sido propuesta la reclamación, ex- . 
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ser medido y reconocido, irá también este mozo con los declara
dos soldados, y se le socorrerá en la misma forma con 50 cénti
mos de peseta diarios á expensas del que lo reclame. 

Este será reintegrado después por los fondos municipales si 
resultó justa su reclamación. 

También se satisfarán de los fondos municipales, aunque no 
resulte justa la reclamación, los socorros dados á un mozo ex
cluido, si á juicio del Ayuntamiento el reclamante carece abso
lutamente de medios para satisfacer el gasto. 

Art. 129. E l comisionado irá provisto de una certificación 
literal de todas las diligencias practicadas por el Ayuntamiento, 
tanto acerca del alistamiento cuanto respecto al acto de la de
claración de soldados, á las reclamaciones que este hubiere pro
ducido y á las excepciones alegadas después del mismo. 

Llevará también las filiaciones da los soldados y una certi
ficación en que conste el nombre de estos y el dia de su salida 
para la capital, expresando además los nombres de los recla
mantes, á quienes, con arreglo á lo dispuesto en el artículo an~ 
terior, el Ayuntamiento haya considerado sin medios para pa
gar los socorros de los mozos reclamados. 

CAPÍTULO XIII. 

Me la entrega de los soldados en la Caja de la provincia. 

Art, 130. La entrega de los soldados en la Caja de la pro
vincia empezará el dia 12 de Marzo ó cuando el Gobierno dia
ponga; y los Gobernadores, oyendo i las Comisiones provincia
les, fijarán con la anticipación necesaria, y publicarán en el 
Eoletin oficial el dia ó dias en que cada partido ó pueblo ha de 
hacer la entrega de sus respectivos contingentes; pero en la in
teligencia de que k los 20 dias, i antes, si fuere posible, han de 
quedar ingresados en Caja todos los soldados de la provincia. 


